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TEMA VI

RELATORÍA Y CONCLUSIONES DE LOS ESTUDIOS
6.1.- ¿Qué son y por qué se protegen los derechos intelectuales?
Son  ideas y expresiones creativas de la mente humana que poseen valor comercial y reciben la protección legal de un derecho de propiedad. Los principales mecanismos para la protección de los derechos de propiedad intelectual son los derechos de autor, patentes y marcas comerciales.
En el derecho de autor, se regula las creaciones intelectuales en el campo artístico y literario, las obras se protegen durante toda la vida del autor y, por lo menos, cincuenta años después de su muerte. Al autor le corresponde el derecho exclusivo de autorizar o prohibir la explotación económica de su obra y su protección no está sujeta a ninguna formalidad o registro. 

En la propiedad industrial, las creaciones (invenciones, marcas y diseños industriales) se protegen sólo si las mismas han sido debidamente registradas y los plazos de protección varían.

Las invenciones, por ejemplo, se protegen durante veinte años como mínimo; las marcas, pueden protegerse indefinidamente en tanto se paguen las tasas de mantenimiento; y los diseños industriales se protegen, por lo menos, durante diez años. Los derechos que se reconocen a su titular, se refieren a la exclusividad que éste tiene para producir, vender, importar, almacenar u ofrecer en venta, el producto patentado –en el caso de las invenciones-; el producto o servicios identificados con la marca registrada; o el producto que contiene el diseño industrial protegido. 
Se protege además, la información comercial que normalmente mantienen en reserva las empresas, si ésta pretende utilizarse en forma contraria a los usos y prácticas honestos en cualquier actividad comercial o industrial.

6.2.- ¿Cuál es la importancia de los derechos de propiedad intelectual?
Los derechos de propiedad intelectual permiten a los propietarios seleccionar quién puede o no tener acceso a su propiedad y utilizarla, y protegerla del uso no autorizado.
El reconocimiento a estos derechos tiene también un fundamento económico ya que la forma de generar y expresar la riqueza ha evolucionado, desde sistemas económicos basados en la producción de oro y plata, pasando por la producción manufacturera, hasta llegar hoy en día a la economía basada en la producción de conocimiento. 

La tecnología es, actualmente, un factor de producción que se suma a los tradicionales factores –tierra, trabajo y capital- y hace posible la creación de las llamadas ventajas competitivas, que permiten aumentar la participación de las empresas en los mercados globalizados. 

Las nuevas tecnologías posibilitan la divulgación de las obras protegidas por el derecho de autor o la elaboración de nuevos productos que entran al mercado identificados por una marca o se presentan a través de un diseño industrial. 

Esta actividad genera un segmento nuevo de mercado que estimula la competencia. El empresario recupera los costos de su inversión y continúa desarrollando procesos de innovación que le permitan mantener la posición de su empresa en el mercado y buscar su crecimiento. 

La propiedad intelectual constituye el fundamento de la llamada economía del conocimiento. En efecto, tal y como reconoció el Foro Iberoamericano sobre Propiedad Intelectual en el Nuevo Entorno Digital (FIPI), la misma es parte integrante del orden económico surgido a través de la ola de avances tecnológicos y la liberalización económica, la cual ha cambiado la naturaleza de la competitividad entre empresas y países. 

Se trata de un tema estratégico: el factor conocimiento juega en la actualidad un papel decisivo en la creación de la riqueza y el bienestar, junto al capital y la fuerza de trabajo cualificado. No sin razón Donna Hrinak, ex embajadora de Estados Unidos en República Dominicana expresó que “En este mundo moderno, ya no se mide la fuerza de la economía con las toneladas de acero o de minerales sacados de la tierra...Este mundo moderno de productos y de servicios depende de ideas, ideas innovadoras que requieren una gran inversión para hacerse realidad”. 

Consecuente con esta realidad, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) consagra la propiedad intelectual como “un factor clave en las decisiones que se toman cotidianamente en las empresas. Prácticamente todos los días aparecen en el mercado nuevos productos, marcas y dibujos y modelos creativos que son el resultado de una innovación y creatividad continuas”. 

Aunque la OMPI reconoce que las pequeñas y medianas empresas suelen ser la fuerza motriz que impulsa dichas innovaciones, éstas no siempre explotan plenamente su capacidad innovadora y creativa por desconocer “el sistema de la propiedad intelectual ni la protección que éste puede dar a sus invenciones, marcas y dibujos y modelos industriales”.
6.3.- ¿Qué derechos se agrupan dentro de lo que se denomina derechos de propiedad intelectual? 
La propiedad intelectual es la forma bajo la cual el Estado protege el resultado de la actividad creativa del hombre. Comprende dos grandes ramas:
A.   El Derecho de Autor, que incluye la protección de los derechos conexos, es el conjunto de disposiciones legales que permiten al autor de una obra, a los artistas, a los productores de fonogramas y a los organismos de radiodifusión, evitar que otros comercialicen, sin autorización, la expresión creativa, su interpretación o el trabajo de divulgación de las expresiones creativas e interpretaciones; y

B.   La Propiedad Industrial, que regula la protección de las invenciones, las marcas, los diseños industriales y la protección contra la competencia desleal. 
6.4.- Similitudes y diferencias existentes entre unos y otros.

Con relación a la supervisión de estos derechos, enmarca todo lo relacionado a su adquisición y control para ambos derechos, al ser dos Leyes diferentes 65-00 y 20-00 tiene sus diferencias para cada una, por la razón de que una trata de derechos que le son otorgados a las personas y la otra los derechos que le son otorgados a las empresas y las industrias.
Con relación a los delitos cometidos contra ambos derechos, presentamos disposiciones que le son comunes:

a) Pasan de ser delitos perseguibles de oficio, suprimiéndose la necesidad del requisito de denuncia previa del agravio;

b) Se prevé la publicación de las sentencias que declaren la comisión de estos delitos en los periódicos oficiales. Y si el perjudicado lo solicita, en cualquier otro medio informativo;

c) La posibilidad de acordar las consecuencias accesorias del articulo 129 del Código Penal Dominicano que trata sobre Daños y Perjuicios. 

6.5.- ¿Existe en República Dominicana una legislación adecuada a la globalización?

En la República Dominicana existe desde hace tiempo la Protección Jurídica al Derecho de Autor, o Propiedad Intelectual. Su expresión más reciente la Ley 65-00 sobre Derecho de Autor, regula todo lo concerniente a las infracciones cometidas sobre los Derechos Intelectuales; por su parte y de igual modo, la Ley 20-00 sobre Propiedad Intelectual, hace lo mismo con relación a las infracciones cometidas sobre la Propiedad Industrial.
Ambas Leyes contienen todas las esferas que ocupan ambas situaciones, informando no solo cuales son los Derechos de Autor y Derechos Afines por una parte y la Propiedad Industrial por otra, sino también, cuales son las violaciones que pueden cometerse contra ambos y cuales las sanciones y acciones a seguir.
Es importante conocer que ambas Leyes presentan una triple acción para combatir u juzgar las infracciones a estos derechos, una acción civil, una acción penal y una acción administrativa.

Entendemos que aunque quizás un poco rezagados, dada la rapidez tecnológica de los nuevos tiempos, reconocemos que el esfuerzo de los Legisladores para estar al día es encomiable y que poseemos una legislación que trata de mantener el control sobre estos derechos y garantizar a los titulares de los mismos seguridad y tranquilidad.
